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Pd¡ nedio del rrc*nle ne es smlo crpone¡ a Dstedes el infome dc conisúio pór el

toíodo conp¡endido entre cl 1ro. de enero y €l ll de dicie¡rbre de 201l, de acucrdo a lo,
dispuesto e¡ li Ley de Comp3niN.

¡üael deseDp€ño dcn¡ tunciones de Conisio he dadompliúiemo¡ lo dhpueslo en
cl úicDlo 279 de la Ley de compalas.

se h! ¡evisado los libros de acls de Junla Ceneúl y de Dnedorio. asi como los
compDbanles y libros de conr¿bilidad, los ñ¡Dos que se encuentm llevados t
co¡seNados de acuüdo con las dhposiciones legales pe¡rinen¡es y el adninirrádo¡ ha dado
pie¡o cumpliñienlo a ls resoluciones enilidas porjulas se¡e¡ales.

Lós p¡ocedim ienros de coDlrol in¡e¡¡o-eslablecidos enUNIIACADENA S.A. gsoliz la
debida Salvasueda de los @üsos y 1¿ lo¡acidad de Iá infomación fD rciera
adninishativa si como los contmks nnúciems. conlables, adminislr.ativos y operativos
son rsonablem en¡e adecudo s.

lo..pNoado ",lo. 'D'ó ! t 
, ,b Iocd.or.oon.le e\arrú er c d l. pr. ¿Jo er .ú.

eslados financicros, los m¡nos que s enc@nlm en debida fom4 de acuerdo a los
Pn¡cipios dé Coniabilidad Cen€ralnenre Aeprados y rcflcjm iú¡dablemenG la situación


